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PACIONES 

Compañia: —.--CONRECOB - COMPAÑIA 

REGIONAL DE COBRANZAS CIA. ¡TBA. 

Sitorgada Por: PA. 1Ui5 SRAANEDA y 

A favor de: KATIA PESANTEZ u JOSE 

. E - 

En la ciudad de Luenta, capital. de la Provincia del 

fizuay, República del Ecuador, a los BEINTICINTS días 

del mes de ENERO de Dos mil SEIS, ante mi, Doctor. 

A e e e e 

ALFONSO —MNOAGDE OEMEZA, Cuarto Notario público 

de este contén, comperecen: Per una parte 105 

cónguges , señores — DOCTGR i0IS — SNTONIS — ARANEDA 

V 
DriSADO y JENNY BERTRIZ 2185 EUELIS y Docioara 

ici RSTIS ZARMBRNAS MiRTIMLiS y, por otra. 

manifestando ser de estaún civli tasados; —“bltera la 

cuarta; de nacionalidad ecuatoriana, —demiciliados en 

ssta ciudad úe £Suenca, capaces amie la ley para iodo 

L acto y contrate, e quienes de conocerles, doy fe; y 

úlen instruidos en el objeto. y resultados legales de la 

r



presente Escritura. a cuus otorgamiento proceden ibre 

y toltumariamenta manifiestan: Que elevan a Escritura 

Pública da Minuta que: me presenian, la misma que 

es del siguiente tenor litera: “SEÑSB MCTARIO: En el 

Protocoio de iscrituras Púbiicas de Meyor cueñnlio a su 

23YgOy 3ITUBE2  iaenrparar 

» 

; s- t Participaciones, al ienor de “Y 

PRIMERO: COMPARTTCENTES: A la celebración de 3 ES pr
] “7 19 «»
 6 3 > a 

escritura comparece en calidad de cedentes, 105 Cónguues 

doctoras Lie Priamio “raneta Betagrdo, 3 Jenny Beatriz 

Bios Coello, masajes “de * edad, de — estada civil 

dintimills: », (nar eira parie en calidad de ftesionarios” ia 

o] <a 3 A Arras a - señorita (ingeniera femerndal Eo oa Flemsndia Pesóontez 

e
 

En
 

>
 8
 

|]
 

= e +)
 al )" Comador rúblico sosé Rmabie 

Muiehpee ernéntaz; todos los crampriecicnios sen de 

nocionalidad' ecueteriapa, rmegrres de edad, capaces anie 

ta Leg domiciliados en ésta ciudad de Cuenca. 

SEGUIDO: ANTECEDENTES. Para dos efectos legales del 

presente contrato ' 0:1s compareciente ancian los 

siguientes aniecegentes: MmMedionie escritura pública 

otergada el cinco de Biciembre de Eos Mi Uns, ante el: 

Netario Pública — Cuarto del Lantón ' -Luenta, —LOcÍEmee 
310anS0 Maira Za Jrmaza e nsera 2n el negistro 

Y 
3 

Merconti de Cantón Cuente, con el aúmero irescientos, 

de Das Mil Cuntrs, tE Loe
b 

o
 

a
.
 

E)
 

A
 2 

el
 E. mmpintgoer o 

de Tano INIA Cno 

constituyó con  HApemiciia 2n da — [iudad de Cuenta la 

"COMPAÑTA RECGIUNAL DE” CUBRANZAS CONRECON CIAL TTDA."
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TANTE :- 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "CONRECOB COMPAÑÍA REGIONAL DE 

” COBRANZAS CIA, LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte y nueve días del mes de Septiembre del 

dos mil cuatro, desde las diez de la mañana, en el local de la empresa 

ubicado en la Calle Gran Colombia No. 9-49, con la asistencia de quienes 

- representan el 100% del capital social de la Compañía, socios Guillermo 

Asmmal Guamán Luis Araneda Delgado, Rocío Zambrano Vintimilla y Marcelo 

Loyok Arce, bajo la Presidencia del Sr. Guillermo Asmal Guamán y actuando 

en la secretaría el Gerente de la Compañía, señora Edita Rodas Carrión, se 

reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de " CONRECOB 

COMPAÑÍA REGIONAL DE COBRANZAS CIA. LTDA.” con el objeto de tratar el 

siguiente orden del día: 

1.- Autorizar la Transferencia de Participaciones de los Socios Señores Luis 

Araneda Delgado y Rocío Zambrano Yintimilla a favor de los Señores Katia * 

Alexandra Pesantez Córdova y José Amable Quihpee Hernández, 

respectivamente. | 

2.- Autorizar el ingreso de los señores KATIA ALEXANDRA PESANTEZ 

CORDOVA y JOSE AMABLE QUIZHPEE HERNANDEZ corno nuevos socio de la 

compañía. 

Toma la palabra el socio, señor Luis Araneda Delgado quien explica su 

deseo de transferir todas las participaciones que mantiene en CONRECOB 

COMPAÑÍA REGIONAL DE COBRANZAS CIA. LTDA., a favor de KATIA 

ALEXANDRA PESANTEZ CORDOVA, para lo que pide a la Junta se autorice 

A 
 



esta cesión; a continuación pide la palabra la señora Rocío Zambrano 

Vintimila, quién de igual manera manifiesta su deseo de transferir la 

totalidad de sus participaciones a f=vcr del señor JOSE AMABLE QUIZHPER 

HERNANDEZ, luego de las deliberaciones pertinentes, se autorizan por 

unanimidad las transferencias de participaciones en referencia. En 

consecuencia, los socios aprueban la cesión de CINCUENTA Y CUATRO 
7 po 

participaciones del socio Luis Araneda Delgado y CINCUENTA Y CUATRO 

  

participaciones de la socia Rocío Zambrano Vintimilla, en favor de los señores 
A o 

" -KATIA ALEXANDRA PESANFEZ CORDOVA y JOSE AMABLE QUIZHPEE 
Y ] 

HERNANDEZ, respectvarnente. 

Los Socios Luis Araneda Delgado y Roco Zambrano Vintiniiia dedaran 

expresamente que ceden la totalidad de ¿as participaciunes que poseen 

dentro de ” CONRECOB COMPAÑIA REGIONAL DE Cia. Ltda.” 

Somo segundo punto aentu Ss! orden dei día y a consecuencia dei primero 

se pasa a tratar el ngreso de nuevos sorios pera lo cual toma la palabra el 

señor Guillermo Asmal Guamán, quien pide se autorice el ingreso de los 

señores Katia Alexandra Pesantez Córdova y José Amable Quihpee 

Hemández, moción que es aceptada por unanimidad. 

Sin otro asunto que tratar se termina la sesión a las doce del día y para que 

se redacte el acta se concede un momento de receso, luego de reinstalada la 

sesión y dar lectura al Acta, se la aprueba en todas sus partes y para 

constancia firman al final todos los socios, bajo prevenciones de nulidad de 

las resoluciones tomadas. 

 



. a ad . EC .. 

A, 

    e, 

DLÉSO ING, COM, EDITA RODASC, 

GAD a BE nia Y 

e A Y Y Y . 

DR, MÁRDELO LOYOLA ARCE Y... E 

   

Si Materio. echos slermenles se afirman ut se ratifican 
_. - A ti -. q e 5 3 Hor . 

Elo AA AO SSA TóRa qe Sima. copmmigo al Moterio, en 

ATAraía CL MIER Mega ge Jenny Esstrz 

Al6s.- B30198937-4 - faciíbla da Clelia Zambrano U.- 

SOIARIA2-Z- Magiite (e Ka Desantez > 110329749- 

3150331305.- Al Andrade 2. Notario 

  

A 202 COÑA RE.2 PRIMERA c0P18, que la firme<signo y 

seo, en Cuenca, sn ei mismo día de su £ lebración.- 

    

cdo is neo a de ¿ o LAR mm ESG Ea frz . Zn o. o 
Umeag ge sclq e tedo e :0al BOY Fis iHirmadoj.- 1.



Y voy FE: Que al márgen de la Escritura de Constitución de 
la Compañía "CONRECUB CIA. LTDA.", anoté que se ha o- 
perado la Transferencia de participacinnes que consta de 
este instrumento, Cuenca, a 30 de ero de 2006. 

1 Notario 

ATT 

A 
e 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de 

COB COMPAÑÍA 

ZAS CIA. LTDA., ins ita con el No. 300 del 

nz 

  

   

/ la escritura de constitución de la 

REGIONAL DE COB] 
REGISTRO MERCAN Fa de fecha veinte y ciífico de agosto del dos mil 

cuatro. CUENCA, QUI NCE DE JULIO DEL DOS MIL OCHO. EL 
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Dr. Ñem ; Ú 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL - <CANTON CUENCA 
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oi 

CONRECOB CIA. LTDA. Me Jl fee 

ao 

Cuenca, 17 de Julio de 2008 

Señor 

ECON. RENE BUENO ENCALADA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS (E) 

Ciudad 

Adjunto sírvase encontrar: 

-Nombramiento del Ing.Guillermo Asmal Guamán como presidente de la 
empresa CONRECOB CIA.LTDA. 

- Transferencia de participaciones de lo señores: 

Luis Araneda Delgado C.I. 0102514148 Nacionalidad Ecuatoriana 
Clelia Rocío Zambrano Vintimilla C.I. 0103097622 Nacionalidad Ecuatoriana 

A favor de los señores: 

Katia Alexandra Pesantez Córdova C.I. 010329749-5 Nacionalidad 

Ecuatoriana 

José Amable Quizhpee Hernández C.I.0100331305 Nacionalidad 
Ecuatoriana, respectivamente. 

El número participaciones transferidas son de 54 para cada uno. 

Muy cordialmente, 

ADO 
Ing. Edita Rodas Carrión 

GERENTE CONRECOB CIA.LTDA



TRAMITE No 3.989 
  

DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 628-DJ-08 

Cuenca, 22 de Julio de 2008 

Economista 

René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA (E) 
Su Despacho..- 

De mi consideración : 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una escritura 
pública otorgada ante el señor Notario Cuarto del cantón Cuenca, el 25 de 
Enero de 2006, la que contiene una transferencia de participaciones en la 
Compañía * CONRECOB, COMPAÑÍA REGIONAL DE COBRANZAS CIA. 
LTDA. “, efectuada por los socios LUIS ANTONIO ARANEDA DELGADO y 
CECILIA ROCIO ZAMBRANO VINTIMILLA a favor de KATTIA ALEXANDRA 
PESANTEZ CORDOVA y JOSE AMABLE QUISHPEE HERNANDEZ, 
respecto de la cual emito el siguiente informe : 

El citado instrumento público cuenta con los requerimientos legales. 

El Departamento de Registro de Sociedades deberá tener presente el 
contenido del Art. 1? del * Reglamento sobre el procedimiento de Registro de 
cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, representantes 
legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de la 
Superintendencia de Compañías “. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

  

ESPECIALISTA JURÍDICO 4. 
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